
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de junio del 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ADRIANA HURTADO VÁSQUEZ C.C. 31.872.573  

DEMANDADO: JHON ARBEY PÉREZ COY C.C. 94.457.380  

RADICACIÓN: 760014003007202100835-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali,  quince  (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación del Banco de Occidente, mediante el cual informa que el 

documento allegado corresponde a un auto, por lo tanto no se procedió a dar cumplimiento 

con lo requerido en el documento, por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR NUEVAMENTE al BANCO DE OCCIDENTE, afín de que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha noviembre 23 del 2021 y mayo 13 del año 

en curso, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden, lo cual se hace 

bajo los postulados de economía procesal y celeridad.  

 

2.- Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, según el 

cual:  

 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 
emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

3.- GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación del  BANCO 

COOMEVA S.A. , a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes. 

 



4.- RECORDAR a la parte demandante, que el termino ordenado en auto de fecha 13 de 

mayo del 2022, está corriendo sin que a la fecha sé haya cumplido con la carga procesal, so 

pena de aplicar el artículo 317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  

ESTADO 16 DE JUNIO DEL 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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